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CONTRATISTA: DANIEL BENAVTDEZ VALDERRABANO (PER.SONA FÍSTCA)

.CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO CON CONCRETO
HIDRÁULICO EN CAI¡IINO PRIÍ{CIPAL DE LA LOCATTDAD DE

OBJETO: sAN JOSE CHAGCHALTZTN, EN Et MUNXCTPTO

TIATLAUQUITEPEC, PUEBLA",

$9O2,OOO.OO(NOVECTENTOS DOS
M.il.)rvA INCLUTDO

MrL PESOS OOll
IMPORTE:

FONDO APLICADO: FISM.DF 2022

INICIO: 16 DE ¡UNIO DE 2022
VIGENCIA: TERMINO: 15 DE AGOSTO OÉ' 2o22

60 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAD

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPIO D

TLATI.AUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ

/

I

DEL

"EL
ENS

OTRA
SU

REPRESENTADO
PRESIDENTE
BENAVIDEZ

, POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUITA&
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR Iá
VALDERRABANO (PERSONA rÍS¡Ca) EN

I.. ..EL CONTRATANTE" DECLARA:

CONTRATANTE",
IU CARÁCTER DE

PARTE DANIEL
CARÁCTER DE

ADMTNTSTRADoR úntco, A QUIEN SE LE DENoMINARÁ "Et coNTRATrsrA", DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y CI.AUSUIAS:

DECLARACIONES

I

I

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Iá
SECRETARIA DE PIáNEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

RADTcARA LA INVERSTóu conRESPoNDIENTE A l-A oBRA oBJETo DE ESTE co
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

zazz, EJERcrcro zoz2, DE ACUERD9 AL oFIcIo DE ASIGNA6IÓN No MTP/TMI
06105,6., EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA
6.L.4.L

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA

CÓOTCO POSTAL 739OO; DEL MUNICIPIO DE TI.ATI.AUQUITEPEC, PUEBIá, MISMOS

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.. LA AD]UDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR INVITACIóN
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.
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COMITÉ UUilICIPAL DE OBRA PÚSLICE Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMTENTO DEL l,rUNICrPrO DE TLATLAUQUTTEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA I,IUNICIPAL
N o CON / llTP/ R33-FISlrl-DF/ 2 2-2t24 I Os6
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I

1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOONS Y CADA UNA DE I-AS AUTORIZACIONES, LICENCIAS

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.. *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚN
2

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A Iá EJECUCIÓN DE

OBRA *CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CAM
PRINCIPAL DE tA LOCALIDAD DE SAN JOSE CHAGCHALTZIN, EN EL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA-. Y QUE DISPONE DE tA ORGANIZACIÓN Y ELEM

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE tA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVI

REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y ¡áS REGI.AS GENERALES PA

LA CONTRATACIÓN Y EJECUqÓTI OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I-AS

MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBT'YENTE BEVD94O917BW8, REGISTRO

DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO MTP-DOP/OI3.2022.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: AV. VENUSTIAT{O CARRANZA NO. 12, C.P.
739OO, COL. CENTRO, T|-ATIáUQUITEPEC, PUEBLA. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE l-A LEY DE OBRA PUBLICA

Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

SERVrcroS TÉcNIcoS VIGENTES; CATALoGo DE coNcEPToS, CANTIDADES DE

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALE

TOTAL DE LA PROPOSICTóru; ArVÁIISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS

DE TRABAJO; RELACIóru OE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE

MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTE

RELAcIÓN DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTAI.ACIÓru PTNTUNNENTE QUE EN

PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILTZACIÓru; NruÁUSIS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJE

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS

CANTIDADES POR EJECUTAR E TMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA

urlLrzAcróru oe LA MAeuTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUccIóN y pRocEDIMIENTo 
l

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I.A

E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CO

Y CONSIDENÓ TOOOS LOS FACTORES
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3.- AMBAS PARTES DECLAR.AN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIO
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR.IMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . "EL CONTR,ATANTE" ENCOMIENDA A 'E
CoNTRATTSTA- 1-A REALTZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSTSTE EN *CONSTRUCCTóN

PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CAMINO PRIilCIPAL DE LA

LOCALTDAD DE SAN ¡OSE C?IAGCHALTZIN, EH EL MUNICIPIO DE

TI.ATLAUQUITEPEC, PUEBLA". Y ESTE SE OBLIGA A REAUZARLA HASTA SU TOTAL

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE I.AS

DECI-ARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO tAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES

VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $9O2,OOO.OO (ilOVECIENTOS DOS lt{IL PESOS

oo/1oo M.N.) rvA rNcLUrDo.

EJ ERCTCTO FrSM-DF 2022 $9O2,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

I
I

t

9 Ar,. Relbrma No. 47A Ct¡I. Cent¡o Tlat
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l TL4TL4UQUTTSPe
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762.1O $
4.80 I'

$
3,658

TRAZO Y NryELACION DE PLAZAS,
ANDADORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO M2

M2TRAOO4

6.68 $
430.10

$t
2,873.t

DEMOO9 DEMOLICIÓN A MANO DE CONCRETO
SIMPLE EN FIRMES, PISOS Y
BANOUETAS.

M3

0.52 $
456.20 \

$
237.22

DEMOLICIÓN A MANO DE MURO DE
MAMPOSTERÍN OT P¡CORN BRASA

M3DEMO14

141.13 $
6.30 \

$
889.12

PAASO20 ESCARIFICADO O RASTREO DE TERRENO
CON MOTONIVELADORA

M3

$
L2,879.49

M2 762.tO $
16.90

PAASO1l COMPACTACION DE TERRENO NATURAL
EN CAPAS DE 2OCMS DE ESPESOR POR
MEDIOS MECANICOS

$
167.70

$
23,667.5O

PAASOl5-1 REVESTIMIENTO DE CALLES CON
BALASTO, INCLUYE: SUMINISTRO DE
MATERIAL, DESPERDICIOS, TENDIDO,
CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN CON
EQUIPO MECÁNICO EN UN ESPESOR
PROMEDIO DE 30 CENTÍMETROS. NO SE
INCLUYEN LOS ACARREOS DE MATERIAL
DE BANCO A Iá OBRA.

M3 141. 13

I

).1 IMPORTECLAVE CCNCEPTO UNIDAD (-ANI
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M3 169.36 $
52.24

uo8rf,RyDL currrru

8,847.37
AcAosO ACARREO EN CAMION DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA
NecÁNrce

846.80
5

$
22

$
4,420.30

ACAO92 ACARREO EN CAMION DE MATERIAL
MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,
ZONA SUB-URBANA

M3/KM

$
42,269.82

M3 tt4.32 $
369.75

BASE.OOl else HIoRÁULICA CON MATERIAL QUE
CUMPIá CON IáS NORMAS VIGENTES DE
l-A S.C.T., COMPACTADO AL 95o/o DE SU
P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDIDO
ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3), INCLUYE
AGUA, INCORPORACION, SUMINISTRO
DE MATERIALES, MANO DE OBRA,
MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO
INCLUYEN LOS ACARREOS DEL
MATERTAL DEL BANco rnoNÉ ¡ ue
OBRA) V\

$
7,763.91

M3 t48.62 $
52.24

ACA090 ACARREO EN CAMION DE MATERIAL
MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA
urcÁH¡ca

M3/KM 20,063.70 $
5.22

$
LO4,732.5L

ACARREO EN C¡MTÓT.¡
MIXTO, KILOMETRO
ZONA SUB-URBANA

DE MATERIAL
SUBSECUENTE,

ACA092

Ii,IENTO2. PAVIr§tt
$

444,774.74
M2 762.LO $

582.83
PACOo06 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAUUCO

DE 15 CM. DE ESPESOR CON CONCRETO
F'c = 250 kg/cmz AGR.EGADO PtÁx¡t'lO
DE 3/4", CON MALIá6,6-10,10,
ACABADO CON VOLTEADOR EN I.AS
ARISTAS. INCLUYE: LIMPIEZA,
EXCAVACIÓN, AFINE, ACARREO A Iá
PRIMERA ESTACION 20 M. Y CIMBRADO.

$
7,553.42

ML 188.13 $
40.1s

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 10 CM. DE

ESPESOR.

IML 188.13 $
11.65 , $

2,79L.71
CALAFOO3 CALAFATEO DE GRIETAS I

<¿-JM2 762.tO $
23.89

{
$

18,206
ACABADO RASTREADO ÁSPERO SOBRE
PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR
DERRAPES DE VEHÍCULOS.

PICAC008

$
8.49

$l
6,47O.7

M2 762.10LIMOO5 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA OBRA
INCLUYE ACARREOS DE ESCOMBROS,
ETC.

3. GUAR.NICIONES

$
270.45

$
¿14,659.41

GuRRNIcIÓT.I DE coNcRETO SIMPLE
F'c=150 kcr/crn2 DE 15X20X40 CM. INCLUYE:
TRAZO, P'nEPnNNCrÓN DE TERRACER|AS,
HUMEDAD, CIMBRA Y DESCIMBRA
METALICA EN FRONTERAS, COI-ADO,
CURADO Y LIMPIEZA TOTAL DEL AREA DE
TRABA"'O, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA.

ML 165.13

GUAOOl

$
3,715.43ML 330.26

$
11.25

PrcAc006 ACABADO CON VOLTEADOR METALICO EN
ARISTAS O JUNTAS DE GUARNICIONES,
FIRMES, O PI§OS DE CONCRETO.

1 65.1 3

t

$
u.52

$
5,700.29

PINTO6S sUMÑISÍRO Y APLICACIÓN DE PINTURA
TIPO TRAFICO MCA. COMEX COLOR
AIIJLARILLO EN GUARNICIONES DE 35 CM.
DE DESARROLLO. INCLUYE LIMPIEZA Y
DESPERDICIOS. I'ATERIALES, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA

ML

(

\

t
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TLATLAUQUITEPEC

CO].{ITÉ UUNICIPAL DE OBRA PúAUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202t-2024
H. AYUNTAITIIENTO DEL ÍTIUNICIPIO DE TI-ATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA I.IUNICIPAL
- C,OBIERNO DE CONIINUIDi\D 2O2I-20-21- NO CON TP R33.FISM.DF 22-2L24 o56

TERcERA. - plAzo DE EtEcuclótu. - "EL coNTRATrsrA" sE oBLIGA A INICIAR LA oBRA,
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 16 DE IUNIO DÉ,2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR

EL DrA 15 DE AGOSTO DÉ,20,22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE L"A OBRA. CON

uN pERroDo DE ErEcucrór.¡ DE oo oÍes NATURALES.

ol«sccrów o¡
- oBRAs púnucns -

2{r2t-!021

. ..EL

o

TL4TL4UQUTTgP9C

5I
I

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE *EL CONTR.ATISTA", EL

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE

\

CoNTRATO, RSÍ COtvtO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRE

CoNTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA POR CIENTO
DE LA ASIGNACIÓN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL

EJERCIqO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA Iá CANTIDAD DE 11270,600.00 (DOSCIEN
SETENTA MrL SETSCTENTOS PESOS OO/rOO M.N.) CON rVA TNCLUTDO, PARA

COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTAT¡CIóIT¡ PERMANENTE Y DEMAS INSU
NECESARIOS PARA REALIZACIóITI OE LOS TRABA]OS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

sExrA. - cennr,¡úns. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cUMpLIMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $9O,2OO.
(NOVENTA MrL DOSCIENTOS PESOS OO/1OO M.N.) A FAVOR DE LA

MUNICIPAL DEL H. AYUÍ{TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC;
CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN ACEPTABLE PARA *EL

t

9 Av. Relbrrna No. 47A Col. Centro Tlatlar
L Teléfbno: 01 (233) 31 8 00 0l
€ lrrr+,.a-luntiu.nientotlatlau«¡uitepec.g«rb.mx

u(rü¡t.R\1, DL t trt I

s
27,533.07

CUNEOO4 CUNETA DE CONCRETO HIDRÁULICO
F'C=150 KC'/CM2 DE 0.80 M. DE ANCHO Y
O.O8 M. DE ESPESOR. INCLUYE
SUMINISTRO DE ITIAT. CONFORMACÉN
DEL TERRENO. EQUIPO. MANO DE OBRA.

ML 108.10 $
2il.70

MUPIOOl MURO DE PIEDRA BRASA, ACABADO
CO¡I¡ÚN ASENTADO CON MORTERO
CEMENTGARE}.IA ,I:4 M3 1.32 $

1,780.39
$

2,350.11

$
405.70

$
872.26

crMB010 CIMBRADO Y DESCIMBRADO COMUN EN
LOSAS M2 2.'.t5

-<
$

1,098.31

ACE003 SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO Y
COLOCADO DE ACERO DE REFUERZO EN
ESTRUCTURA RESISTENCIA NOMINAL FY
4.2ooKGtcM2 NúueRo g oÁñ¡etno ue"

KG 22.9'.1
$

47.94

M3 0.30 $
2,740.90

$
822.27

coN007 CONCRETO HECHO EN OBRA
RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON
CARRETILLA Y BOTES F'C zfi KG/CM2
rAuAÑo TIAxIIvIo DEL AGREGADO 3/4"
REVENIMIENTo DE 1o CENTÍMETROS
AGREGADO MÁXIMO
crn¡lerutloóN, TNCLUYE:
CURADO YVACIADO.

ENu4"
er¡Bonnclóu

SUBTOTAL: +777,586.2t

lYAt 1124,413.79

TOTAL: $9O2,OOO.OO

NES

NTE

Oo/o)

ER
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COUITÉ }IUNICTPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
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COBIERIO DE COXTIIIJ¡DAD :02!.2021

CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS

TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUTERE t-A AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO

DE 'EL CONTRATANTE- DIRIGIDA A I.A INSTITUCIóru EruCANGADA DE EXPEDIR I.AS

FIANZAS CORRESPON DIENTES.

coNcLUIDA lá OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCION FORMAL, 'EL CONTRATISTA

6 QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTE

DE Iá MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RES

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FO
poR Lo QuE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUTR FTANZA A FAVOR DE l-A TESORE

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR E

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISTÓru O¡U CONTR,ATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRA

A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS RNANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIMA. . FORMA DE PAGO. - "EL CONTRATISTA- AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
poRcIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATTAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTPg3021sQP7.

t-As PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAIOS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

PAGUEN MEDIANTE LA FORMUI-ACION DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QU E SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,

I

I

f

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUAIES, DENTRO DE LOS cII
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA EIABORACIÓM OE LAS MISMAS

NCO D

LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES S

INCORpORAnÁru n lá SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 
*EL CONTRATANTE" IN

TRÁMITE DE PAGO.

uNA VEZ QUE'EL COITITRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSrr US
AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉ

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA D,

DE OBRAS CONTARA
LA REVISIóN TÍST
RESPECTIVAS.

CON UN PI.AZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA

CA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIO

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE Iá ESTIMACIÓN 'EL CONTRATISTA" TIENE UN

PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE

RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y AJUSTE DE

cosros QU E INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS E STE CONTRATO, CUAN
OCURRAN CIRCU NSTAN CIAS IMPREVISTAS :O QUE DETERMINEN UN

\
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AUMENTO O REDUCCTóru Oe UN CrNCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóru OT LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN NEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE

7 AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE E

PRESENTE EJERCIqO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

ITIÁS IOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES

A PARTIR DE LA RECLAMACTÓIT¡ OE DEVOLUCIóru PON PARTE DE *EL CONTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I.A ESTABLECIDA POR Iá LEY DE INGRESOS DE tA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS

CARGOS SE CALCULANÁN SOENE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE ¡JS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATANTE-.

DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y

EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMÍNISTRE

A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A t-A OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I.A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIóN MEDIANTE IA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCTA DE SUPERVISIÓN. 'EL
CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE"
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN

SUMINISTRADOS pOR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTST
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIó¡¡ OC "EL CONTRATANTE", Iá INSTAIáCI
MATERIALES Y EQUIPOS SUMTNISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALI
FECHA DE RECErcTóTV OE LOS TRABAJOS.

DECIMO PRIMERA. - RECEPCIÓru OE LOS TRABAJOS. - Iá RECEPCIÓru OE UOS

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZERÁ PNEVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE

TRABAJOS QUE 
*EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A *EL COilTRATANTE" CONFORME

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.A MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ UTTI ACTA DE ENTREGA- RECEPCTÓTT¡ OE LOS TRABAJOS, EN LA

QUE SE DETALURÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A Iá CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.A EJECUCIóN DE LOS TRABAJ

Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCCI , SEGURIDAD Y USO DE

9 A\'. Refbrr¡ra No. 47A Col. Centlo Tlatlauquite¡
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LA VÍA RÚSTICR, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR *EL

CONTRATf,STA-. I.AS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE O
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EI DERECHO SE SU ACEPTACIÓN, EL

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIERTIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDARASENTADO EN

APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TENDRÁ

LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y IáS ESPECIFICACIONES

rÉcruTcns Y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo PARA DIRIGIR L.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATTSTA-, CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . REI.ACIONES TABORALES. - *EL CONTRATISTA-, COMO

EMeRESARTo y pATRóru orl eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS

MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNTCO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER NES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

I
I

SU CONTRA
OBJETO DEL

9 Av. Relb¡ma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlau«¡t
L Teléfbno: 0l (233) 3l 8 00 0l
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EN TODAS LAS
O EN CONTRA
CONTRATO.

D
D E ..EL E N REI.ACIÓ N CON LOS TRABAJOS

l-¿) I t I

\

DECIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATIST
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS O]

DE IA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CAI

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A
REALIZACIÓX OT TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE E

SATISFACCTóTT¡ OE *EL CONTRATANTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CU

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VIqOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICI

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A "E
CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I.A GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y S

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJ

EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE *EL CONTRATANTE" EN LOS TÉRN4II\OS DE Iá LEY DE OBRA PÚEUCA Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO.

t
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*EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPUIáDO EN EL CONTRATO

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO -EL CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE *EL CONTRATISTA-.

*EL CONTRATISTA'DEBERÁ SUJETARSE A I.AS DISPOSIüONES DE SEGURIDAD QUE
CONTRATANTE-TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE ¡.A OBRA, ASÍ COMO A LOS D
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I-AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA D
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE Iá VÍN PÚEUICN

*EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QU
CAUSE A "EL COilTRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LAS

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE I-AS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA

POR *EL CONTRATANTE". 'EL COÍ{TRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECTMO QUTNTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ TA FACULTAD DE VERIFICAR, SI I.AS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA- DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA lá CUAL *EL COI{TRATANTE- COMPARARÁ

PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE I.A OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL CONTRATANTE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE I.A DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES FECHA INCUMPLI MIENTO

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑAIADA EN EL PÁNNNTO
.EL CONTRATANTE' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL

BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. . SUSPENSIóTV TCUPORAL DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE- PO

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA,
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GEN

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMO SÉPTI].IO. . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. *EL

CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAME
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABA]
O INCUMPIA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGAALGUNA PARTE

I
¡

POR CADA MES TRANSCU
HASTA LA REVISIÓN.

RRIDO, DESDE Iá

\

PROGRAMA
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DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFTCACIONES DE CONSTRUCCIÓN
O NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN Iá QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

Iá CONTRAVENCIÓN A IAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEy DE OBRA pÚALTCA Y SERVICIOS REIáqONADOS CON

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PE

NCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO
EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUE

uRecclóN or
- OBRASPÚBLICAS.

GOBTERXO DE CONTIIUtDAD 2021-20t¡

NAS

I
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCTÓTTI PE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
y CADA UNO DE LAS CIáUSUIAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS rÉRpultOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRA

PÚBLIcA Y SERVIcIoS RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIMO NOVENO. . OTRAS ESTIPUI-ACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VE'ECIMOS. - JURISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA I-A INTEGRACIÓN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPUI.ADO, IáS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIÓN Y

DAN; POR LOCOMPETE
TANTO, " NDER

RAZóN DE SU DoMICILIO, eRESENTE o FUTURo o poR cUALQUIER oTRA CoSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 15 DE JUNIO DE 2022, EN EL MUNICI
TL,ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBIá.
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